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Por la cual se modifica el articulo 1° de la Resolución 1991 del 17 de febrero de 2014.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante el Ley 30 de 1992, y Acuerdos 066 y
067 de 2005, Resolución 3463 de 2006,3416 de 2007, y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución 1991 del 17 de febrero de 2014, se convocó a elección de representante de los
Graduados ante unos comités de currlculo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en los
programas de: SEDE CENTRAL: Economla (1), Contadurla Pública (1), Lenguas Extranjeras (1), Artes
Plásticas (1), Música (1), Idiomas Modernos (1), Ingenierla Ambiental (1), Ingenierla Civil (1), Enfermerla (1),
Psicologla (1), Derecho y Ciencias Sociales (1), Qulmica (1), 8iologla (1); SECCIONAL DUITAMA:
Administración Industrial (1), Administraciqn del Empresas Agropecuarias (1), Ingenierla Electromecánica (1),
Diseño Industrial (1); SEC(fIONALSOGAI\t10S0: ...Contadurla Pública (1), Ingenierla de Minas (1);
SECCIONAL CHIQUINQUIRA: contadurís PúbllCa{1 ),déconformid~c.t .con lo establecido en la estructura
académica - Acuerdo 067 de 2005, reglamento adoptado porlaresolucióh No. 3463 del 23 de octubre de
2006, y demás resoluciones que lo modifican,

Que es necesario incluir en la convocatoria para la elección. c.tEl.Josrepresentantes de los Graduados ante
unos Comités de Currlculo, el programa de Licenci~tY(aen tl!!m(lticas por la Sede Central.

Que en consecuencia es necesario modificatérart(culó1" de la Resolución 1991 del 17 de febrero de 2014, e
incorporar en la convocatoria de elección de . los representantes de los Graduados ante unos comités de
Currículo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el programa de Licenciatura en
Matemáticas por la Sede Central.

En mérito de lo anterior, el Rector de la .Universidad Ped y Tecnológica de mbia,

Que es función del Rector expedir meqiante Resoluciones los actos administr
previsto en el articulo 22° literal e)del Acuerdo~lijidé 2

de la institución, según lo

ARTíCULO 1": MODIFICAR el
quedará asl:

"CONVOCAR a elección de los os COMIT~S DE CURRfcULO, de la
Universidad Pedagógica y Tecno é: SEDE CENTRAL: Economfa (1),
Contadurfa Pública (1), Lenguas 'sica ..(1), Idiomas Modernos (1),
Ingenierfa Ambiental (1), Ingenierfa Civil (1), Enfermerfa (1~¡/ ho y Ciencias Sociales (1),
Química (1), Biologfa (1)", licenciatura en Matemáticas (1);.18 A: Administración Industrial
(1), Administración de Empresas Agropecuarias (1), Ingeni ecromecánica (1), Diseno Industrial (1);
SECCIONAL SOGAMOSO: Contadurfa Pública (1), Ingenierfa de Minas (1); 8ECCIONAL CHIQU/NQUIRA:
Contadurfa Pública (1), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para que elijan sus
representantes, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 067 de 2005 -Estructura Académica, y
Reglamento adoptadomediante Resolución No 3463 del 23 de octubre de 2006".

1° de la Resolución No. 1991 de febrero de 2013, el cual

ARTíCULO 2°. La presente resolución rige a a ir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUE

Dada en Tunja, a los 1 9 FEB 2014

G\:TAV

..lc..,,"
Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GOMEZ. COMITÉ ELECTORAL.

Proyectó: EDWIN ALEXANDER GIL· Secretana General. Mft"IY}
REVIsO: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Re,,,t.
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